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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0660_2: Fabricar porcelana sanitaria y artículos cerámicos 

para el hogar, la decoración y aplicaciones técnicas 

 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0660_2: Fabricar porcelana sanitaria y artículos 
cerámicos para el hogar, la decoración y aplicaciones técnicas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: OPERACIONES DE FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS CERÁMICOS CONFORMADOS 
 
Código: VIC207_2        NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 

1: Coordinar las operaciones de colado de porcelana sanitaria y 
artículos cerámicos diversos, a partir de pastas cerámicas previamente 
preparadas, mediante procedimientos automáticos, semiautomáticos o 
manuales, regulando y controlando máquinas e instalaciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

1.1: Preparar y regular las máquinas y equipos de llenado de moldes a vacío y 
a presión, alimentación a equipos de conformado, vaciado y desmoldado 
automático y transporte y descarga del producto conformados especificados, 
garantizando la obtención de los parámetros de proceso.  
 

    

 

1.2: Elaborar los moldes de escayola o resina sintética utilizando la escayola o 
resina indicada, coordinando la operaciones y asegurando la manipulación de 
los moldes matriz según instrucciones técnicas. 
 

    

 

1.3: Montar los moldes matriz y prepararlos con el desmoldante indicado, 
siguiendo las instrucciones técnicas de la empresa. 
 

    

 

1.4: Llenar los moldes matriz siguiendo las condiciones de operación 
establecidas. 
 

    

 

1.5: Efectuar las operaciones de desmoldado, limpieza, repasado, montaje y 
secado de los moldes, respetando los tiempos y procedimientos establecidos. 
 

    

 

1.6: Efectuar el conformado de productos cerámicos mediante colado,   
coordinando las operaciones, comprobando el estado y disponibilidad de los 
moldes y utilizando la pasta cerámica indicada. 
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1: Coordinar las operaciones de colado de porcelana sanitaria y 
artículos cerámicos diversos, a partir de pastas cerámicas previamente 
preparadas, mediante procedimientos automáticos, semiautomáticos o 
manuales, regulando y controlando máquinas e instalaciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

1.7: Llenar los moldes seleccionados, montados y dispuestos en la línea de 
colado, utilizando barbotina con las condiciones reológicas indicadas según 
las instrucciones técnicas y las condiciones de operación establecidas. 
 

    

 

1.8: Realizar el vaciado y desmoldado, respetando los tiempos y 
procedimientos establecidos según procedimientos técnicos. 
 

    

 

1.9: Pegar los elementos que conforman el producto, eliminando las marcas 
del molde en las piezas y proporcionando las características estéticas y 
mecánicas requeridas al conjunto. 
 

    

 

1.10: Lavar, secar y acondicionar los moldes, permitiendo su conservación en 
las condiciones de calidad establecidas. 
 

    

 
 
 

 
2: Coordinar las operaciones de conformación de artículos cerámicos 
diversos mediante prensado, calibrado o prensado-calibrado, a partir 
de pastas cerámicas previamente preparadas, coordinando las 
operaciones, regulando las máquinas e instalaciones y supervisando 
su conducción. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Preparar y regular los equipos de alimentación, prensado-calibrado, 
transporte y descarga del producto conformado según valores especificados. 
 

    

 
2.2: Efectuar las operaciones de conformado mediante prensado coordinando 
las operaciones, comprobando el estado y disponibilidad de los moldes de 
prensa y utilizando la pasta cerámica indicada. 
 

    

 
2.3: Seleccionar y montar los moldes de prensa, verificándolos según el 
programa de fabricación y las instrucciones técnicas. 
 

    

 
2.4: Fabricar las piezas cerámicas manejando la prensa y disponiéndolas para 
su transporte y secado de modo que no sufran deterioros, cumpliendo 
procedimientos y características de calidad establecidos. 
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2: Coordinar las operaciones de conformación de artículos cerámicos 
diversos mediante prensado, calibrado o prensado-calibrado, a partir 
de pastas cerámicas previamente preparadas, coordinando las 
operaciones, regulando las máquinas e instalaciones y supervisando 
su conducción. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.5: Efectuar el calibrado de artículos cerámicos coordinando las operaciones, 
comprobando el estado y la disponibilidad de las terrajas y utilizando la pasta 
cerámica indicada. 
 

    

 
2.6: Controlar el funcionamiento de las instalaciones y máquinas, permitiendo 
el mantenimiento de los parámetros de proceso y la detección de anomalías 
subsanables en el ámbito de su competencia, o, en su caso, derivables al 
servicio de mantenimiento. 
 

    

 
2.7: Efectuar el conformado de piezas cerámicas mediante prensado-
calibrado, coordinando las operaciones, comprobando el estado y 
disponibilidad de los moldes y rodillos y utilizando la pasta cerámica 
adecuada. 
 

    

 
2.8: Seleccionar y montar los moldes y rodillos de la máquina de prensado-
calibrado verificándolos según instrucciones técnicas. 
 

    

 
 
 
 

 
3: Coordinar las operaciones de conformado de artículos cerámicos 
para el hogar y la decoración mediante conformado manual o 
semiautomático, obteniendo la producción y la calidad establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Mezclar y amasar la pasta cerámica manual o semiautomáticamente, 
garantizando el grado de homogeneidad, la humedad y la ausencia de aire 
ocluido necesarios para la operación de conformado en estado plástico. 
 

    

 
3.2: Comprobar la adecuación de la pasta cerámica al tipo de producto que se 
desea fabricar, controlando la disponibilidad en fábrica según las necesidades 
de producción. 
 

    

 
3.3: Efectuar el conformado manual o semiautomático de moldeo de masas 
plásticas, coordinando las operaciones y cumpliendo la normativa aplicable. 
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3: Coordinar las operaciones de conformado de artículos cerámicos 
para el hogar y la decoración mediante conformado manual o 
semiautomático, obteniendo la producción y la calidad establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.4: Conformar los productos cerámicos mediante las técnicas de 
conformación manual o semiautomática, elaborando piezas cerámicas de 
acuerdo con las características de calidad establecidas. 
 

    

 
3.5: Realizar la disposición de las piezas para su transporte y secado de modo 
que no sufran ningún deterioro y se produzca un secado uniforme. 
 

    

 
 
 
 

 
4: Secar porcelana sanitaria y artículos cerámicos para el hogar, la 
decoración y aplicaciones técnicas, mediante máquinas e instalaciones 
automáticas, regulando las máquinas e instalaciones y supervisando su 
funcionamiento. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Regular y ajustar los dispositivos automáticos de alimentación y descarga 
de las piezas al secadero, permitiendo la obtención de un producto con las 
características de calidad establecidas. 
 

    

 
4.2: Regular las condiciones de secado (temperatura, tiempo de secado, 
caudal y humedad del aire del secadero), garantizando la obtención de 
productos íntegros con el grado de humedad residual y la temperatura 
establecidos. 
 

    

 
4.3: Controlar las máquinas e instalaciones automáticas de secado de 
porcelana sanitaria y artículos cerámicos varios, regulándolas y supervisando 
su funcionamiento. 
 

    

 
4.4: Comprobar la disposición de las piezas para su transporte y secado, 
asegurando que no sufran ningún deterioro y se produzca un secado 
uniforme. 
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5: Coordinar las operaciones de esmaltado, decoración y secado de 
porcelana sanitaria y artículos cerámicos para el hogar, la decoración y 
aplicaciones técnicas, regulando las máquinas e instalaciones y 
supervisando su conducción. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Preparar y regular las máquinas, equipos y medios auxiliares para las 
aplicaciones mediante pulverización, serigrafía, tampografía, fileteado y calcas 
según los valores especificados de los parámetros de proceso. 
 

    

 
5.2: Regular y ajustar los dispositivos de alimentación y descarga del producto 
de la línea de esmaltado, permitiendo la obtención de un producto con las 
características de calidad establecidas. 
 

    

 
5.3: Regular y controlar las instalaciones de aspiración y depuración de gases, 
cumpliendo la normativa aplicable 
 

    

 
5.4: Controlar el esmaltado, decoración y secado de porcelana sanitaria y 
artículos cerámicos varios coordinando las operaciones, regulando las 
máquinas e instalaciones y supervisando su conducción. 
 

    

 
5.5: Comprobar la temperatura y humedad requeridas para las piezas, 
asegurando la ausencia de polvo, grasas y otros productos que pudieran 
restar calidad al acabado. 
 

    

 
5.6: Preparar los materiales que se van a aplicar (barbotinas, tintas y calcas, 
entre otros), asegurando que poseen las condiciones adecuadas a los 
dispositivos de aplicación y a los requisitos del producto que hay que obtener. 
 

    

 
5.7: Aplicar el esmaltado y decoración con máquinas y equipos automáticos o 
con útiles y medios como aerógrafos, pinceles, pantallas serigráficas y 
espátulas, entre otros, según las características de calidad establecidas y 
cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
5.8: Regular las condiciones de secado (temperatura, tiempo de secado, 
caudal y humedad del aire) asegurando la obtención de productos íntegros, 
con el grado de humedad residual y la temperatura establecidos. 
 

    

 
 
 
 
 



  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
UC0660_2 - Hoja 7 de 9   
   

 
 
 
 

 
6: Cocer porcelana sanitaria y artículos cerámicos para el hogar, la 
decoración y aplicaciones técnicas, efectuando la programación y la 
regulación del horno e instalaciones auxiliares siguiendo instrucciones 
técnicas recibidas y supervisando su funcionamiento. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Regular y ajustar los dispositivos automáticos de carga y descarga de las 
piezas al horno, permitiendo la obtención de un producto con las 
características de calidad establecidas. 
 

    

 
6.2: Programar el ciclo de cocción (temperaturas, tiempos, presiones, 
circulación de gases y atmósfera) de acuerdo con las instrucciones técnicas 
recibidas. 
 

    

 
6.3: Coordinar la cocción de porcelana sanitaria y artículos cerámicos varios, 
supervisando las operaciones. 
 

    

 
6.4: Realizar el transporte y disposición de las piezas durante la cocción, de 
modo que éstas no sufran deterioros y tengan una cocción correcta. 
 

    

 
6.5: Efectuar la carga, descarga y conducción del horno, obteniendo un 
producto cocido con la características de calidad previstas. 
 

    

 
6.6: Aplicar el tratamiento mecánico de repasado y pulido de bordes y 
superficies a los productos cuando es necesario, obteniendo las 
características de calidad requeridas. 
 

    

 
6.7: Mantener las instalaciones en marcha, cumpliendo la normativa aplicable 
y avisando al servicio de mantenimiento y al personal responsable jerárquico 
ante contingencias y situaciones de emergencia. 
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7: Coordinar la clasificación y embalado de porcelana sanitaria y 
artículos cerámicos para el hogar y aplicaciones técnicas, regulando 
las máquinas e instalaciones y supervisando su conducción. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
7.1: Preparar y regular las máquinas y equipos de embalado y etiquetado 
automáticos, garantizando la obtención de un embalaje de acuerdo con los 
estándares de calidad exigidos. 
 

    

 
7.2: Clasificar el material según los procedimientos e instrucciones técnicas 
establecidos. 
 

    

 
7.3: Aplicar el tratamiento mecánico de repasado y pulido de bordes y 
superficies a los productos cuando es necesario, obteniendo las 
características de calidad requeridas. 
 

    

 
7.4: Detectar el producto no conforme aplicando el tratamiento establecido por 
la empresa. 
 

    

 
7.5: Realizar el embalaje con los medios indicados, asegurando una correcta 
protección e identificación del producto y facilitando su manejo y transporte. 
 

    

 
7.6: Etiquetar el producto controlando la inclusión de la información requerida 
(producto, calidad y fecha) y la disposición en el lugar indicado. 
 

    

 
 
 

 
8: Controlar la calidad de los procesos de fabricación de porcelana 
sanitaria y artículos cerámicos para el hogar, la decoración y 
aplicaciones técnicas, asegurando el funcionamiento y mantenimiento 
primario de la maquinaria y cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
8.1: Controlar las características de calidad del producto, detectando y 
corrigiendo posibles anomalías. 
 

    

 
8.2: Cumplir los procedimientos de muestreo establecidos, tomando e 
identificando muestras para remitir al laboratorio de control, cumpliendo la 
normativa aplicable. 
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8: Controlar la calidad de los procesos de fabricación de porcelana 
sanitaria y artículos cerámicos para el hogar, la decoración y 
aplicaciones técnicas, asegurando el funcionamiento y mantenimiento 
primario de la maquinaria y cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
8.3: Mantener los parámetros de los procesos, controlando el funcionamiento 
de las instalaciones y máquinas, detectando posibles anomalías y 
subsanándolas si están en el ámbito de la competencia del personal operario 
o derivándolas, en su caso, al servicio de mantenimiento. 
 

    

 
8.4: Realizar las operaciones de automantenimiento en los procesos de 
fabricación de porcelana sanitaria y artículos cerámicos para el hogar, la 
decoración y aplicaciones técnicas conforme a la documentación técnica e 
instrucciones de la empresa. 
 

    

 
8.5: Registrar la información referente al desarrollo y resultados del trabajo, de 
acuerdo con las instrucciones técnicas de la empresa. 
 

    

 
8.6: Llevar a cabo la ejecución de las operaciones de fabricación de porcelana 
con el máximo aprovechamiento de los recursos en el tiempo previsto en el 
programa de fabricación y cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 


